
GUSTAVA QUffiOGA GICEDÜ
Abogads

C-ñ.¡- ./r i,¿Lt )vt lu lt.

3{.IEZ PRTñdERO CIVTL E'U}VJCIPA¿ f}§ CT¡.TA

E ". 5, -- ..*é),

R§F.
,45U,{/IÜ
DEMANDANTE

DEMANÜADOS
RAD.

PRÚC§SC E] ECUTÍVA sIffGUIAÉ
ÜTÜ R.G A M,{§,\1TC PODFft
A-SOCIACfC/V CAMU|\,}AL Ufr,EANIZACIÚN
SINDAMANÜY
MA{ITHA §¿lruA BFRnrAt SAQUÉRü y otrü
Irrro. 251 7 540ü3üü I 2ú2üü049404

-,ÁJR$ G{.r,SfAU$ CüfR-frVü FffCfSü, persona mayoi'de edad,
can dú{nlcitirs y residenri¿ en Cl-tia., ídentificada con ta Cédula de
Cludadanía Nr*" 1"9.2ü7,ü92 de Bagatá D.C., obrandc en nüÍfibre
pt'op¡o, por ft]ed¡ü de! presenfe rir¿niflesto gue canfierrs P#Í)§'tr
especla/, amp!i* y suficienfe eri derecho a! Dr" §{J§fÁyS

identiiicada civil y profesionalme¡;fe con la Üédula de Ciudadanía
flra. 1-9,25§.AgA de Bagotá D.C., y T.p" NÜ. 49,989 expedida por e¡
Canse3o Superior de la JLttticatura, para que asLrrna mi
re¡:resenfarión judiciat caffic €xtrÉrno der.¡andado en el asunto de
la rcferencla desde ahara y ñas{a la ferrninación de! pracesü y en
ta! virtud proteda a notificarse y dar contestación a la d*¡nanda
conforme a las hechos y circunsfa¡:cras que desde ya faculto para
expresar en el respecflva esrrifc.

fi(i apoderada queda facultado pJrá recibir, desistir, transigit",
su:;tituir,. reasurnir, formular recursüsr conciliar, prüPúnsr
excepciones, tathar documentas, presentar pruebas, ejecufar-a su
favor las costas procesales y en general iodas /as dernás facultades
i¡:l¡erenies al ¡?randaüo, d* conformidad con lo prevista en los Arfs.
75 y 77 ciel Códiga General del Praceso.

Or-r:TU,

*

c" c.

6ü§rAvCI
CC. Nra. 19.
T.P. NA. 49.989
ab*gad*.quir*ga

de Eagotá
§JVC§SCI

fr/*

de la Judicatura

177



SUSTAVO QU\frOGA ÜIC{DA
Abogada

--:^,. /^\,Jei tUt \ct J .

x"tEz pfffJl4É'ñ& €§vÍ§_ MUN§clpA¿ l)§ cr-1J,4

E".§._.*09.

ncrnL/

ASU!\'lTO
DEÍ'lANDANTE

üEI'lANDADÜ5
R,40.

PRÜCEsÜ E ] ECUTTVO SJ/VGU¿AR

CTCRGAP"I{ENTÜ PODER

ASACíACION CAMANAL URBANTZACTON

S{NDAI"IANCY
MAI?THA 5ti/VA §Fl?/v"At SAQU§Rü
N ro. 2 5 L 7 54OA 300 7 2ü2ü0ü494ü0

&f4ñfHÁ §¿.{¡C§ §É'§fUA¿. BAQUERú, persüna maYor de *dad, con
danticilio y residencia en Chía., identificada con la Cédula de
Ciudadanía rY¡'o. 5-1.563.82ü de Bogatá D.C., abrando en nombre
prapio, par n:edi* del preserfe n:anlfiesfo que confiero P$PFR
esper:iaf amplirs y suficiente en derech* al Dr. GUSTAVCI
QLTfRO{?A tÁJCF$CI, rnayor- de edad, abogado en elercicict,
ide¡ttificado civi! y profesionalrnenfe can la Cédula de Ciudadanía
tu¡-o" 19.255.ü9ü de EoEotá D.C., y T.P. Nú, :¡9.989 expedida par el
Conse,t<r Superior de fa Judicatura, para que asuma ¡ni
representación judicial camo extremo demandarJo en ei asunta de
la r*ferencia desde aho¡a y hasta 1a termi¡racién del procesa J/ en
tal virtud ¡t¡-acecla a nof.rf¡c--arse y dar c*ntestación a la denanda
co¡tforn¡e a los hechos y circunstancias que desde ya faculto para
expresai en el respectiva esc¡'ita.

Mi apoderado queda facultad* parc recibir, desistir, transigir,
susfifulr. reasurnir, farnsular recursos, conciliar, propcnet
t:xcepciones, tachar docuntentos, presentar pruebas, eJecutar a su
favor las cosfas procesa/es y en general todas las demás facultades
inherentes al n:andaf.o, de canforntidad can lo previsto en los Atts.
75 y 77 del C*diga Gener¿/ de! Prr¡ceso.

Afenla¡renfe.

CC. turo. 1"9.256.
T.P. NA. 49.989

6ü5flÁv$

Superior de ta judícatura

178



GUS TAVO bUI RO G,4 CAIC E D O
Abogaclo

Señor (a):
JUEZ PRTMERO CTVTL MUNTCÍPAL
Chía - Cundinamarca

REF.

ASUNTO

DEMANDANTE

DEMANDADOS

RAD.

PROCESO E} ECUTIVO SINGUIAR

RECURSO DE REPOSrcION

ASOCIACION COMUNAL U RBANIZACION
SINDAMANAY P.H.

MARTHA BERNAL BAQUERO

]AIRO GUSTAVO COTRTA/O ENCISO
N ro. 2 5 7 7 5400 3 0O 1 20 240049400

GUSTAVO QAIROGA CAICEDO, mayor de edad, abogado en ejercicio,
identificada civil y profesionalmente can la Cédula de Ciudadanía Nra. 19.256.090
de Bogotá D.C., y T.P. NO. 49.989 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, con dómicilio profesional en la Carrera 57 Nro. 128-61 Barrio las Villas
de la ciudad de Bogotá D.C., y correo electfónico
abogado.quiroga55@outlook.com. obrando como apoderado judicial de los

bAQUeno, mayoi de edad, con domicilia y
residencia en esta municipalidad, identificada con la Cédula de Ciudadaltía Nro.
51.563.820 de Bogotá D.C. y JATRO GU§TAVO COTRI//í,§ ENCISO, máyor de
edad, can domicilio y residencia en esta \acafidad, identificada con la Cédula de
Ciudadanía Nro. 19.207.092 de Bogotá D.C., en su candicián de extremos pasivos
en el asunto de la referencia, según poder que acorllpaño al presente y cuya
personería solicita recanoceh a través del presente manifiesto que interpongo
RE€{r,E§q D." REPO§#GForv en contra dét auto de iüANüAMIEXTO DE PAGO
conte*ido qtl auto de fecha 4 de mfrÉo ée 2A2L, para que sea REVOCADO en su
inteEridad y se.hagan las declaracíones que adelante se prapondrán, de acuerdo a
los siguientes fundamentos de orden Íegal:

Por sabido se tiéne que los copropietariss de unidades residenciales coma la
URBANIZACION SINDAMANOY P.H., fi'Sten came tarta de navegación y
cumplimiento el Reglamento de prapiedad HórizontaÍ aprobado para el efeetu.

Así entance, para esta Copropiedad se adogtó el régimen respectivo a través de
lo consignado en la Escritura Pública Nro. 644 del 26 de marzo de 1993 de la
Notaría Unica de Chía (Cund.), la cual en su Canon 21 señalé de manera taxativa
lo siguiente:
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GUSTAVO SAIROGA CATCEDO
Abogado

*ARTICULO 
21o. MERffA EJECUTIVO: De conformidad can el Articulo Catorce (14) delDecreta mil fresc¡entos

sesenta y cinco {1365) de mílnavecientos ochenta yseis (l9B6J, las obligaciones a carga de las copropietarios y
a favor de la ASOCIACION CAMUNAL URBANIZACIOIV SIIVDAMANAY o de la persona jurídica confarmada de

cualquiera de sus Efapas, por concepto de las expensas cornunes, o de las cuatas extraardinarias, o de las cuenfas

par eoncepto del seru'rcia de acueducta y suministro de agua, o de las sancmnes o multas en dinero efedwa
rmpuesfas con anegla a lo estabiecido por la ley y los presenfes reglanentos, serán exigibles ejeutivamente junta

con sus rnfereses moratorios, sin necesidad de requerimientos previos de ninguna clase. Para el efecto, hastará
con acompañar a la demanda una capia autentica de Ia pade pertinente del acta de Ia Asam§lea o del
Conseio Direc{rva que determine kles expensas, iunto can una copia del presente Reglamento.

acompanada de certifrcacién autentrcada par el Administrador en la que consfe la existenciay manto de la deuda

acargodeldeudorylafechadeexigíbilidaddecda¿madelaseuotavencidx.-".- (aparte con negrillas
y subrayados son propias).

El articulo precedentemente cÍtada y que es parte de las reglas que deben cumplir
los copropietarios de esta Asociacíón guarda arménica reiación con la normativa
regulatoria del estado, esfos son, la Ley 675 de 2001, que en su Art. 48 determina
lo siguiente:

*ARTíCÍILA 
48. Pracedimiento ejectrtiva. En los procesos ejec*fiuos enfabladas por ef representa*te legat de la

persona jurídica a que se refrere esta ley para el cabra de rnultas u obligaciones pecuniaias derivadas de e.qpensas

ordinarias y ertraordinara& con sus canespondienfes rhfereses, sólo padrán exrgirse por el Juez competenfe como

anexos a la resp*ctwa demanda el poder debidamente otorgado, el ceúificado sobre exisfencia y representacion

de la persana jurídica demandante y demandada en caso de que el deudorosÉenfe esfa calidad, ettítuta ejecutivo

contentlvo de ta obtigación que será solamente eicertifreada expedido por et administrñor sin ningun requisito ni
proeedimiento adicionaly eapie del ceúifrcada de interesx expedida pa¡ Ia Supertnfundencia Bancaria a por

el arqqqisma gq3 hesa sus veces a de la parte pe¡tínente det reslame*ta Eue autarice un ínterés

inferiot,.WEGRILIA Y SUBRAYADO FUERA DE TEXTO).

Del contexto de ias disposicíones enumeradas surge con nítida coherencÍa que la
acción ejecutiva promovída por la Asociación Camunai Urbanización Sindamanoy
proviene de un título ejecutiva complejo, ya que se requiere de varios elementos
de prueba para que cump{a las exigencias del a¡t. 422 del Código General del
Proceso.

Como puede otearse en el texto de la demanda enviada a mis mandantes, ninguna
de las disposiciones citadas se cumple a cabalidad, pues no se allega copia de las
actas donde se hayan dispuesto el pago de las expensas demandadas, tampaca se
aporta el certificado de intereses expedido por la Superintendencia Bancaria o la
parte pertinente que determine el cobra de las intereses.

Así entonces, la demanda adolece de soportes suficientes para que se pudiese
haber librado ei mandamiento de pago contenido en el proveído del 04 de marzo
de 2027, lo cual canstituye una inepta demanda al tenor de la consagrado en los
Arts. 82 y 84 del C. G. del Proceso.
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GASTAVO QATROGA CATCEDO
Abogado

Nuestra Jurisprudencia Nacional, tiene amplíamente desarrollado el alcance de [os
títulas valores para su ejecución, siendo así a fitanera de sustento, como en la
sentencía T-747 de 2073, la Corte Constitucional dijo sobre el particular lo
siguiente:

""'En el misnro sentido, el artícuio 422 del nuevo Código Gene¡'al del Proceso

esta bl ece:

"PueCen denrandarse ejecutiva mente las obligaciones expresas, claras

y exigibles que conster en cocurf erros cue provengan del deucor o de

su causante, y constituyan piena prueba contra é1, o ias que emanen de

una sentencia de condena proferida por juez o ti'ibunal de cr-¡alquier

jurisdiccion, o de otra provídencia judicial. o de las prorridencias que en

procesos de policia aprueben liquiclación de costas o señalen

honorarios de auxiiiares de la justicia. y los demás documentos que

señale la iey.La confesión hecha en el cui'sc de un pi'oceso no

constituye tftr-rlo ejecutir¡o, pero sí la que conste en el interrogatorio

previsto en el artícuio 184."

De estas normas se deriva que ios títulos ejecutivos deben 'gaz« cje dos tipos de

condiciones: formales y sustanciales.

Las primeras exigen que el documento o conjunto de documentcs que dan cuenta

de la existencia de la cbligación "(i) sean auténticos y (ii) emanen dei deudor o de

su causante, de una sentencia de condena prcferida por el juez o tribunal de

cuaiquier jurisdicción. o de otra providencia jL:dicial que teriga fuerza ejecutiva

conforme a la iey, o de Ias providencias que en procesos contenciosc

administrativos o de policía aprueben liquidaclón de costas o señalen honorarios de

auxiliares de la justicia, o de un acto administrativo en firme

Desde esta perspectiva, ei título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar

contenido o constituidc en un solo documento, o complejo, cuando ia obligacíón

está contenida en varios documentos.

Las segundas, exigen que el títuio ejecutivo contenga una prestacién en beneficio

de una persona. fs Cecir, que establezca que el obligado debe abservai'a favor de

su acreecior une conducta de hacer. de dar, o de r':o hacer, que deire ser clara,
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GUSTAVO QAI ROGA CAICEDO
Abogado

expresa y exigible. Es clara la oblígación que no da Iugar a equir;ocos, en ctras

palabras, en {a que están identificados el deudor, el acreedor, ia natirraleza de la

obiigacíón y lcs factcrss qiJe la determinan. [s expresa cuando de ia redacción

misrna de! cjocr-rn:ento, aparece nítida y nranifiesta la obligación. Es exigible si su

cumplimiento no está sujeto a un plazo o a üna condición, dicho de otro modo, si se

trata de una cbligación pura y simple ya declarada"

De manera que toda obligacién que se ajuste a los preceptos y requisitos generales

indicados presta mérito ejecuiivo, por lo tanto, en el trámite de un proceso ejecutivo,

ei luez oebe determinar si en el caso que se somete a su consideración se cian los

supuestos exigidos en la norma referida. "'".-

Esfos breves razonamientos y sustentos llevan a concluir que en el sub - júdice
se debe REVOCAR en toda su extensión el mandam¡ento de pago, eri consecuencia,
se formulan las s¡gu¡entes,

PETICIONES;

PRIMERA: REVOCAR en su integridad el auto de mandam¡enta de pago de fecha
Cuatro (04) de marzo de 2027, librado dentro de este proceso.

SEGUNDA: DISPONER el levantamiento de todas y cada una de las medidas
cautelares decretadas en esfe asunto.

TERCERA: ORDENAR el archivo de las diligencias.

ANEXOS:

Se anexa poder debidamente conferido por ios extremos demandados MARTHA

BERNAL BAQUERO y JAIRO GUSTAVO COTRINO ENCISO.

NOTIFICACTONES:

La actora y su apoderada en los lugares indicados en la demanda,

Mis representados MARTHA ELINA BERNAL BAQUERO y JAIRO GUSTAVO COTRINO
ENCISA, en ASOCIACION COMUNAL URBANIZACION SINDAMANOY I, ubicada en
la Autopista Norte-Chía-Cundinamarca parcela A AB, correos electrónicos:

3 2 A 3A 5 3 B 70, respectiva m e nte.
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GUSTAVO QUIROGA CAICEDO
Abogado

El suscrito apoderada en la Carrera 57 Nro. 128-61 Barria las Villas de la ciudad de
Bogatá D.C., correo electrónica abogada.quiroga55@outlook.com, celular
3102141138.

GUSTAVO
CC. Nro. 19.256.
T.P. NO. 49.989 Superior de la ludicatura
a bogad o, o u i roga 5 5 @outloo k. ca m
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RE: RECURSO DE REPOSICION

Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Chia <j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 15/03/2021 16:22
Para:  Gustavo Quiroga Caicedo <abogado.quiroga55@outlook.com>

Buenas tardes

Acuso recibo 

Cordialmente,

LUZ SANTANA 
ESCRIBIENTE 

  

FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO POR ESTE MISMO MEDIO. GRACIAS 

AVISO LEGAL: Este mensaje y, en su caso, los ficheros anexos son confidenciales, especialmente en lo que respecta a los datos personales, y se dirigen
exclusivamente al destinatario referenciado. Si usted no lo es y lo ha recibido por error o tiene conocimiento del mismo por cualquier motivo, le rogamos que nos
lo comunique por este medio y proceda a destruirlo o borrarlo, y que en todo caso se abstenga de utilizar, reproducir, alterar, archivar o comunicar a terceros el
presente mensaje y ficheros anexos, todo ello bajo pena de incurrir en responsabilidades legales.

De: Gustavo Quiroga Caicedo <abogado.quiroga55@outlook.com> 
Enviado: lunes, 15 de marzo de 2021 11:45 
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Chia <j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: esperanza diaz <lucyesperanzadiaz@hotmail.com> 
Asunto: RECURSO DE REPOSICION
 
Señor: (a)
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA

Me permito remi�r recurso de reposición contra auto de mandamiento ejecu�vo proferido dentro de radicado 25175400300120200049400,
Proceso Ejecu�vo Demandante ASOCIACION COMUNAL SINDAMANOY contra MARTHA ELINA BERNAL y otro.

Cordialmente

GUSTAVO QUIROGA CAICEDO
Apoderado
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